
 
Santiago 16 de enero de 2025 

Srta. Valentina Varas Fry 

Fiscal Instructora 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Referencia: Res. Ex. N°2/ROL F-046-2024 

 

Presente 

En representación de Acustec limitada, yo José Francisco Echeverría Edwards, RUT 13.435.322-

8, en el marco del procedimiento asociado al ROL F-046-2024, instruido mediante resolución 

Exenta N°2 / ROL F-046-2024, con fecha 03 de enero del año 2025 y recepcionada con fecha 15 

de enero del 2025. 

Por lo anterior y encontrándome dentro de los plazos señalados, se procederá a presentar los 

antecedentes que acreditan mi personería para actuar en representación de Acustec Ltda., 

como complemento a la presentación del programa de cumplimiento enviado el 3 de diciembre 

de 2024. 

La documentación que se adjunta es la siguiente: 

- Escritura de constitución de la sociedad. 

- Certificado de inscripción de extracto en el registro de comercio. 

- Certificado de vigencia personería. 

Sin otro particular. 

 

 

 

 

 

 

 

José Francisco Echeverría Edwards 
Gerente Técnico RUN:  

Acustec Limitada – ETFA 059-01 
RUT 76.157.802-2 

e-mail:  
www.acustec.cl 

 
 

 

 
 

http://www.acustec.cl/


















El Conservador de Bienes Raíces que suscribe certifica que el extracto adjunto,

correspondiente a escritura pública de constitución de "Asesorías, Proyectos y

Servicios Acústicos Acustec Limitada", fue inscrito con fecha 29 de junio de 2011

a fojas 35849 número 26822 del Registro de Comercio de Santiago

correspondiente al año 2011.

Asimismo, certifica que la solicitud de inscripción del señalado extracto fue

presentada a este Conservador con fecha 29 de junio de 2011, ingresándose bajo

el número correlativo del Registro de Comercio 29479.

Los derechos registrales correspondientes a la inscripción señalada ascienden a la

suma de $8.100.-

Santiago, 30 de junio de 2011.

Certificación de Inscripción de Extracto
Registro de Comercio de Santiago

Asesorías, Proyectos y Servicios Acústicos Acustec Limitada

Carátula: 5564536

Morandé 440
Santiago

Teléfono: 390 0800
Fax: 380 9444

www.conservador.cl
info@conservador.cl

Cód. de verificación: cec_13182d-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la
integridad y autenticidad del mismo, deben ser verif icados en
www.cbrsantiago.cl/consulta, donde estará disponible por 90 días contados
desde la fecha de su emisión. Documento impreso es sólo una copia del
documento original.www.cbrsantiago.cl/consulta



EXTRACTO

ARMANDO ULLOA CONTRERAS, Notario Público Titular de

Santiago, con oficio en Lo Barnechea,  Av. La Dehesa 1450,

local 5, Certifico: Por escritura pública hoy, ante mí: JOSÉ

FRANCISCO ECHEVERRÍA EDWARDS, 

y JAVIER ANDRÉS RAMÍREZ EGERT,

 constituyeron sociedad

responsabilidad limitada. Razón social: "ASESORÍAS,

PROYECTOS Y SERVICIOS ACÚSTICOS ACUSTEC LIMITADA",

pudiendo funcionar y actuar inclusive con bancos con nombre

de fantasía "ACUSTEC LTDA.". Domicilio: Santiago, sin

perjuicio de sucursales o agencias que establezca en resto del

país o extranjero. Objeto: será la construcción, de toda clase

de obras,  el diseño y desarrollo de todo tipo de proyectos

inmobiliarios, construcciones,  trabajos de pintura, montaje e

instalación de elementos prefabricados metálicos y térmicos,

fabricación, reparación, instalación y comercialización de toda

clase de productos y repuestos metálicos y térmicos, servicios

industriales  a la pequeña y gran industria, la prestación de

todo tipo de servicios de asesorías según rubros señalados,

asesorías y servicios acústicos y en general realizar cualquier

otra actividad, negocio o gestión que acuerden los socios,

relacionada o no con el giro.  Administración y Uso Razón

Social: Corresponderá a JOSÉ FRANCISCO ECHEVERRÍA

EDWARDS y/o JAVIER ANDRÉS RAMÍREZ EGERT, actuando

conjunta o separadamente, con amplias facultades. Capital:

$1.000.000.- JOSÉ FRANCISCO ECHEVERRÍA EDWARDS,

aporta  $500.000; y JAVIER ANDRÉS RAMÍREZ EGERT, aporta 

$500.000;  que ambos enteran en este acto, contado y dinero

efectivo ya ingresados en caja social. Responsabilidad Socios:

Queda limitada al monto de sus aportes. Duración: 2 años a

contar esta fecha, renovable tácita y sucesivamente por

períodos iguales. Demás estipulaciones en escritura

extractada. Santiago, 03 Junio 2011.

Documento incorpora Firma
Electronica Avanzada
Código de Verificación: cec_13182d-0 pagina 2 de 3



123456789784

EXTRACTO
Documento emitido con Firma Electronica Avanzada.-

Ley Nº 19.799 - Autoacordado  de la Excma Corte Suprema de Chile.-

Cert Nº 123456789784, Carátula N º:1075-2011.- Código retiro: ca261

Verifique validez en www.fojas.cl

Documento incorpora Firma
Electronica Avanzada
Código de Verificación: cec_13182d-0 pagina 3 de 3



El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay

constancia al margen de la inscripción social de fojas 35849 número 26822 del

Registro de Comercio de Santiago del año 2011, de haber sido modificada, al 8

de enero de 2025, la administración conferida por la sociedad "Asesorías,

Proyectos y Servicios Acústicos Acustec Limitada" a José Francisco Echeverría

Edwards.

Santiago, 9 de enero de 2025.

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 23156404

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

PF

Cód. de verificación: cvn-16156b4-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl




